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LA CONSTITUCIÓN REAL
DE ESTADOS UNIDOS

y LA SUPREMA CORTE

Parecería extraño que hubiese elegido el tema de la Suprema
Corte de Estados Unidos para un coloquio dedicado a la po
lítica interna de ese país. En efecto, lo normal es que los tri
bunales, y la Suprema Corte de Washington es el más alto de
ellos, se ocupen de la aplicación de las leyes en las controver
sias sometidas a su conocimiento, y que sean los otros órga
nos fundamentales del poder (el Ejecut ivo y el Congreso) los
que tengan a su cargo la definición de la política de una na
ción. Pero es que en Estados Unidos la situación es diferente
(y tal vez empieza a serlo en estados que después de las Gue
rras Mundiales han recibido, directa o indirectamente, ins
piración norteamericana. No ahondo en este punto para ce
ñirme a mi tema).

Sería inútil que alguien tratase de encontrar en los textos
de la Constitución de Filadelfia de 1787, a la que en adelante
me referiré sólo como a " la Constitución" , algún precepto
que atribuya a la Suprema Corte, como corporación, funcio
nes políticas . Apenas si hay uno que establece que el Magis
trado en Jefe (HChiefJustice" ) presida al Senado cuando és
te se erija en Tribunal para conocer del juicio político en
contra del Presidente de la República (Art . 1°, Sección 111
(6). Eso aconteció solamente una vez: el enjuiciamiento del
presidente Andrés Johnson en 1869. Pero aun en ese extre
mo, el Magistrado en Jefe conduce el proceso sin derecho a
votar.

Las normas que fijan las atribuciones del Poder Judicial
de los Estados Unidos, contenidas en el Artículo 111, sola
mente dicen que dicho Poder se extenderá a todas las contro
versias ("cases") que en derecho y en equidad (Hinlaw and
equity") surjan de la Constitución, de las leyes de los Esta
dos Unidos , de los tratados y otras más que no cito porque
no son necesarias para mi exposición. La Suprema Corte,
actuando como tribunal, esto es, insisto, como órgano de
aplicación del derecho , tiene jurisdicción original en las con
troversias que afectan a embajadores, otros ministros públi
cos y cónsules , así como a aquéllos en que un Estado de la
Unión sea parte. En todos los demás , la Suprema Corte ten
drá jurisdicción de apelación en los términos y con las limi
taciones que fijeel Congreso (Sección II (1) Y(2) del Artícu-
lo III citado). I

En la Con vención de Filadelfia nada se dijo que indicase el
propósito del Congreso para otorgar a la Suprema Corte po
deres políticos . La idea fue de los líderes &1 Partido Federa
lista , que dominó durante los primeros doce años de vigencia
de la Constitución y muy especialmente de Hamilton, co
autor de los artículos de El Federalista -obra clásica - dirigi
dos a los neoyorquinos para tratar de convencerlos de que rati-

V. deR.- Esta exposición fue escrita para el coloquio sobre Estados Unidos
en el programa Ju sto Sierra de la UNAM .
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ficasen la Carta. Las ideas de Hamilton fueron recogidas y
erigidas en uno de los pilare s del sistema jurídico de los Esta
dos .Unidos por el Magistrado en Jefe Juan Marshall, esta
dista y juez de extraordinaria importancia en la historia nor
teamericana.

En esa etapa inicial se plant eó una lucha entre dos con
cepciones distintas: la de los federalistas, enca bezados por
Hamilton, que querían un poder central muy fuerte capaz
de construir una nación económicamente unificada, en don
de desde la independencia hasta fines del siglo XVII I había
existido una Confederación de Estados Soberanos con
vínculos muy concretos e insuficientes para ese fin. Hamil
ton propuso un plan en El Constituyente, pero fue derrotado.
Entonces, polít ico genial y profundamente antidemocrático
(se refirió algun a vez al pueblo como a " esa gran bestia" ),
pensó que a través de la Suprema Corte podría lograr lo que
no pudo obtener en Filadelfia. A los federalistas se oponían
los entonces llamados republicanos, que ninguna conexión
guardan con el actual Part ido Rep ublicano, sino con el Par
tido Demócrata, cuya figura máxima era y tal vez sigue sien
do Jefferson, reputado como la inteligencia más esclarecida
que haya pasado por la Presidencia de los Estados Unidos.

Hamilton murió en un duelo en 1804, cua ndo su partido
había perd ido el control del Poder Ejecutivo por la derrota
del segundo Presidente,John Adams , yel acceso al poder de
Jefferson en 1801. Adams , antes de dejar el poder nombró a
su Secretario de Estado, Marshall , par a el cargo vitalicio de
Magistrado en Jefe de la Suprema Corte , y muy pronto se
planteó el conflicto entre el Poder Ejecut ivo y el Poder Judi
cial. Sucedió que Adams, ya derrotado, designó a variosjue
ces de su partido, entre ellos a un oscuro personaje apellida
do Marbury, para la modesta posición de J uez de Paz en el
distrito de Columbia. Jefferson instruyó a su Secretario de
Estado para que no diese posesión a Mar bury, considerando
que su designación , como la de los otro s 67 Magistrados
nomb rado s por Adams en los últimos 16 días de su mandato,
era una maniobra de los federalistas que , según escribió a un
amigo , vencidos en las elecciones del otoño de 1800, " se ha
bían retirado al PoderJ udicial como a una fortaleza desde la
cual tratarían de hacer nugatoria toda la obra de los republi
canos ".

Marbury acudió a la Suprema Cort e pidiéndole que orde
nara a Madison que le entregase su nombramiento, yJeffer
son estaba preparado para desacatar la orden del Tribunal
Supremo si éste fallaba a favor de Marbury. Marshall enton
ces, en un acto político genial, dictó la sentencia más impor
tante que ha emitido la Suprema Corte en sus casi dos siglos
de existencia, la de Marbury contra Madison, que declaró
inconstitucional la ley con apoyo en la cual el primero había
presentado su demanda a la Corte. De esta manera Mars-



hall afirmab a que la Suprema Corte tenía una potestad
enorme : anular las leyes del Congreso. Pero sin entrar en
conflicto en el caso concreto con el presidente J efferson, que
se quedó con sus baterías listas, sin poder usarlas, ya que la
Corte no obligab a al Ejec utivo a hacer nada. Con esta sen
tencia, dict ada en 1803, sin altera rse formalmente la Consti
tución, se creó en rea lida d un Poder que , salvo que él se au
tolimite , está por enc ima del Legislativo y del Ejecutivo, no
obstante que éstos, tanto federales como estatales, son de
elección directa o indirecta del pueblo , mientras que la Su
prema Corte es un órgano compuesto por nueve magistrados
designados de por vida por el Presidente de la República,
con el cons ejo y aprobación del Senado.

Aun emi nentísimos ju ristas que han demostrado, más allá

taña ) pueden anular las normas dictadas por los Congresos,
su poder es enorme. Sobre todo porque la Suprema Corte
declara las leyes nulas o las reconoce como válidas o, como
en el problema del aborto, al que aludiré después, las inven
ta, invocando prin cipios muy generales u otros que en oca
siones - como el de la " intimidad" de la vida personal- ni
siquiera figuran en texto alguno de la Constitución.

De esos principios , tal vez el más importante es el del "de
bido proceso legal" ("due process of law") introducido pri
mero en la Enmienda V de la Constitución, como una garan
tía en contra de los poderes federales , y después de la Guerra
Civil (1861-1864) en la Enmienda XIV en contra de las au
toridades de los estados. La Guerra Civil, en la que murie
ron más soldados nort eamericanos que en las dos Guerras

de tod a duda posible, que el Congreso de Filadelfia no pre
tendió otorgar a la Suprema Cor te el inmenso poder que Ha
milton y M arshall le atribuyeron, han reconocido que el
pueblo norteamericano ha acep tado el ejercicio de esa autori
dad, a pesar de que después de J efferson la atacaron en dis
tintas formas , yen las más diversa s ocasiones, presidentes de
la estatura de Abraham Lincoln y los dos Roosevelt , Teodo
ro y Franklin.

La facultad de declarar inconstitucionales las leyes del
Congreso, tan to del Federal como de los Congresos Estata
les, no habría conll evado modificación esencial en la estruc
tura política de Estados Unidos si no fuese porque en el dere 
cho anglosajón , a diferencia de lo que ocurre en el de origen
romano-canónico - como el nuestro-r , los fallos de los jueces
tienen una eficacia supe rior, al punto de que cuando se ha
bla concretamente en Estados Unidos de " the law " se alude
a las sentencias de los tribunales más que a las leyes del Con
greso denominad as estatutos (" sta tutes " ).

Los jueces en el sistema de "c ornmon law", o derecho ju
dicial consuetudinario, pueden hacer la ley y si además, en
Estados Unidos (pues la sit uación es diferente en Gran Bre-

Mundiales, se desencadenó por profundas diferencias eco
nóm icas y sociales entre los estados del Norte, de economía
ya industrial y mercantil , a mediados del siglo pasado, y los
del Sur, agrícolas y feudales, que habían mantenido la escla
vitud . El conflicto entre ambos grupos de estado existía
desde el principio de la vida norteamericana, y se había lo
grado un frágil equilibrio que se rompió cuando, con el des
pojo de los territorios mexicanos después de la guerra de
1847, creció mucho la extensión geográfica de las áreas do
minadas por los surianos. Por eso el general ' Ulises Grant,
generalísimo de los Ejércitos del Norte, y Presidente de los
Estados Unidos de 1869 a 1877, pudo escribir en sus memo
rias que la Guerra Civil había sido la pena impuesta por la Di
vina Providencia a Estados Unidos por la injusticia que co
metieron en contra de México .

He aquí lo que pasó : en 1820el Congreso aprobó una ley,
llam ad a " El Compromiso de Missouri " (Missouri Compro
mise), med iant e la cual se estableció que la esclavitud no
existiría en ningún estado, excepto Missouri, que se había
formado en la parte del territorio de la antigua Louisiana,
adquirida por Jefferson de Francia, al norte de cierta línea
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geográfi ca. Esta ley fue modificada en 1854 al organizarse
los territorios de Kansas y de Nebraska, y ello reabrió el de
bat e sobre la esclavitud, que llegó a la Suprema Corte, la que
en una sentencia tristemente célebre, dictada en el caso lla 
mad o " Dred Scott", resolvió, en 1857, a moción del Magis
trado en Jefe, Taney, sucesor de Marshall, que el Compro
miso de Missouri era inconstitucional porque el Congreso no
podí a privar de su propiedad al dueño de un esclavo solo por
el hecho de que éste hubiese pasado a un territorio libre. Fue

. Ia primera ocasión en la que la cláusula del " Debido Proceso
Legal " que la Enmienda V había introducido en la Consti
tución en defensa de las personas se util izó para anular una
ley federal y, además, una ley que había logrado mantener la
integridad de la Unión.

Abraham Lincoln, que era un modesto abogado y político
de Il1inois, ganó prestigio nacional atacando a la Suprema
Corte por hab er dictado la sentencia de Dred Scott . Invo
cando a la Biblia, dijo que una casa dividida entre libres y
siervos no podía subsistir. Y así llegó a la Presidencia de la
República, un mes antes de que estallara la Guerra Civil.
Fue necesaria la sangrientísima Guerra de Secesión para
que Lincoln, Comandante en Jefe de los Ejércitos, aboliera
la esclavitud en el territorio de los estados rebeldes. Esa abo
lición se haría extensiva a todo el país en las Enmiendas XIII
y XIV de la Constitución, que entraron en vigor en 1865 y en
1868. En otras palabras, una guerra y dos reformas constitu
cionales se requirieron para cambiar la tesis de la sentencia
Dred Scott. ¿Cómo negar entonces que la Corte es, claro, un
tribunal, pero también un poder político, en ocasiones un
super-poder ?

La sentencia de Dred Scott no fue la primera que dio a la
Suprema Cor te la fama , que tuvo hasta hace cuarenta años,
de institución conservadora, opuesta a los cambios sociales
que impusieron la creciente industrialización, los ferrocarri
les y el nacim iento del proletariado como una nueva fuerza
polít ica. Ya desde 1833 el Magistrado Story, cuyos Comenta
rios fueron una de las primeras obras que conocieron y mane
jaron nuestros juristas, había escrito que la salvaguardia de
la propiedad era tan importante como la de la libertad. La
inviolabilidad de los contratos, de las concesiones, la liber
tad de comercio en el vasto territorio norteamericano, ha
bían sido sancionados por la Corte en múltiples casos, que
no puedo citar en una exposición general como esta. La alta
magistratura contribuyó así a hacer realidad el sueño de Ha
milton: construir, aun en contra de la voluntad del pueblo, el
primer mercado común de la historia, protegido del exterior
con altos aranceles.

El conservadurismo de la Corte era defendido por mu
chos con el arg umento de que a los tribunales toca salva
gua rda r el orden existente, dejando a los otros poderes del
Estado la responsabil idad de cambiarlo o de modificarlo.
Tuvo ese conservadurismo múltiples expresiones en la se
gunda mitad del siglo XIX y en el primer tercio del actual.
No fue necesari a ya, como en el caso de Dred Scott, otra gue
rra civil par a corregir sus excesos, pero sí, alguna vez, la en 
mienda de la Constitución, como cuando el Tribunal Supre
mo declaró inconstitucional el impuesto sobre la renta
(adopta do en Estados Unidos en 1894) porque no era un tri
buto fund ad o en el número de habitantes de los diversos es
tados de la Unión sino en el monto de los ingresos. Para des
truir esta tesis de la Corte hubo que reformar la Constitución
en 1913.

Otro ca so revelador del espíritu conservador de la Corte
- anterior al del impuesto sobre los ingresos - fue la decisión

que dictó en un asunto al parecer insignificante, el de los ras
tros de Nueva Orleáns, cuando con sutiles argumentos jurí
dicos entregó a los Estados la apl icación de la Enmienda
XIV de la Constitución, que dio forma a los resu ltados obte
nidos a costa de tanta sangre en la guerra civil. Al dejar que
fuesen los tribunales locales quienes dijeran la última pala
bra en esta materia, la Corte de hecho hizo pos ible que los
surianos, vencidos en la guerra, recuperaran el poder econó
mico y político de sus estados y mantuvieran hasta la segun
da mitad de este siglo muchas de las d iscriminaciones en
contra de los negros.

Muy importantes principios de la nueva legislación social ,
que la industrialización y la inconformidad obrera arranca
ron de los Congresos al apuntar el siglo XX, como los relati
vos al salario mínimo y a la prohibición del tra bajo a las mu 
jeres y a los niños, fueron declarado s inconstitu cionales por
la Suprema Corte como violatorios de la santidad de los con
tratos, a pesar de la vigorosa oposición del j urista más emi 
nente que haya pasado por la Suprema Corte, Oliver Wen
dell Holmes, quien por más de tre s décad as sostuvo en vano
que la Constitución era un document o vivo, cuyo sentido de
bería acomodarse a las circunstancias de cada época . Aparte
de que en muchos de esos casos no hab ía incompatibilidad
lógica entre las leyes aprobadas por las legisla turas y los tex
tos constitucionales, sino que los magist rados hacían jugar
su propio concepto de lo "razonable " -de vieja alcurnia en
el " cornmon law "- para destrui r normas qu e chocaba n con
sus convicciones políticas o sociales.

Así se llegó a la gran confrontación de 1937 en tre el segun
do Roosevelt y la Suprema Corte, qu e había anulado la ma
yor parte de las medidas del "New Deal" , aprobadas por el
Poder Legislativo, pero obra real del Ejecutivo, que buscaba
con ellas superar la depresión econ óm ica que afligía a la eco
nomía norteamericana. Roos evelt no se atrevió a plantear
una enmienda constitucional para red ucir los poderes de los
jueces, pero no ocultó su propósito de ob ligar al tribunal a
variar el rumbo aumentando el número de j usticias con
hombres ideológica y políticament e adic tos al Presidente.

El vigoroso Justicia Mayor Charles Evans Hughes, que
había acuñado antes la célebre fórmula : "Vivimos bajo una
Constitución pero la Constitución es lo qu e la Suprema Cor
te dice que es", aceptó el reto de Roosevelt y lo venció. Pero,
buen estratego político (a punto estu vo de ganar la Presiden
cia de la República en 1916 luchando cont ra Wilson) , advir
tió que precisaba satisfacer a la opinión púb lica, que acaba
ba de reelegir clamorosamente a Roos evelt. Para ello promo
vió que la Corte rectificase algunas de sus tesis extremas y
auspició el retiro de algunos de los ma gistrados más viejos y
conservadores. Hughes mismo se jubiló tres a ños después.

El péndulo empezó a variar al convertirs e los Estados Uni
dos en beligerantes de la Segunda Guerra M undia l a fines de
1941. Pues si algo subraya el carácter político de la Suprema
Corte es que sin que medie una declar ación espectacular,
como si fuera el resultado de un convenio tácito , la más alta
jurisdicción norteamericana deja mayor libertad de acción
al Ejecutivo y al Congreso en hor as de peligro interno o in
ternacional. Así la Corte aprobó una de las medidas más du
ras , sin duda más injustas, que Roose velt se creyó obligado a
tomar durante la guerra : la confin ación a verda deros cam
pos de concentración de ciudadanos nort eamericanos de as
cendencia japonesa - los llamados " misei"-, cosa que no
había hecho con los de ningún beligerante europeo.

En asuntos de carácter político estrictamente interno, la
Corte fue muy cautelosa hasta hace 25 años, y lo sigue siendo
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en los de orden internacional. Nunca, por ejemplo, aceptó
interferi r la acción del Poder Ejecutivo , ni en el conflicto de
Corea ni en el de Vietnam, no obst ante que la cuestión le fue
planteada no sólo por particulares sino también por autori
dades est at a les y que ambos suscitaban una cuestión larga
mente debatida entre los juristas y los políticos : si el Presi
dente de la República , actuando como Jefe de las Fuerzas
Arm adas, pu ede desentenderse del precepto constitucional
que hace de la declaración de guerra una facultad privativa
del Congreso.

En polí tica int erna, en sentido estricto, y en política so
cial , la posición de la Corte ha variado mucho después de la
Segunda Guerra . El conservadurismo fue abandonado a tra
vés de un pro ceso que culminó durante la gestión del Justicia

Mayor Earl Warren, en la histórica decisión Brown vs. el
distr ito de T opeka, en 1954, que decla ró inconstitucionales
todas las leyes locales, distritales o mu nicipales que autori
zab an la discr imin ación racial en las escuelas públicas.
(Hasta entonces el criterio adopt ado a fines del siglo XIX,
era qu e no se queb rant aba la Constitución por el hecho de
sepa ra r a las personas en razón del color si el tr atamiento
que se les dab a era sustancialmente igual. )

Como en el caso de Dred Scott, sería excesivo afirmar que
el agravamient o de las tensiones sociales que tuvo lugar a lo
largo de la década de los sesenta fue provocado sólo por la
Corte, pero es significativo que Th e Neto Tork T imes eligiese
precisament e la ejecutoria Brown y las numerosas que le si
guieron, cubri endo diversas áreas de la vida social, para se
ñalar el principio de la que ha llegad o a calificarse como una
nueva revolución social.

Lo más dest acado del trabajo de la Corte, según anotó el
Magistrado Fra nkfurter , pasó desde hace tres décadas del á
rea de la prop iedad al de la libertad y otros derechos civiles.
En cuanto al contenido mismo de esos derechos y garantías
fundamenta les, la Suprema Corte, en form a cada vez más

audaz, los ha ido extendiendo mediante lo que ella denomi
na -siguiendo a Holmes- " derechos de penumbra " o "i m
plícitos " -diría yo para la mejor comprensión del concepto.
Son derechos, se dice , de tal manera obvios que los constitu
yentes consideraron innecesario formularlos en una forma
expresa.

Fue invocado ese derecho implícito o de penumbra -en
que la Corte en realidad actúa como legislatura nacional,
apenas inferior en rango al Constituyente ordinario- como
la Suprema Corte, en enero de 1973, en el famoso caso Roe,
declaró el derecho de una mujer para terminar por su propia
y libre voluntad, mediante el aborto, una concepción que no
tenga más de tres meses de iniciada. Esta opinión es típica
mente una ley en sent ido material. De acto jurisdiccional no

tiene sino la forma . La sentencia, como era de esperarse,
provocó la oposición violenta de la Iglesia y los grupos catól i
cos, que han pretendido, hast a ahora sin éxito, revocarla me
diante una enmienda constitucional.

En el campo estrictamente político, los cambios introduci
dos por la Corte misma en sus criterios han sido también im
presionantes. Todavía cuando el Magistrado Hughes escri
bió un célebre libro sobre la Suprema Corte , en 1928, señaló
que uno de los grandes principios que el T ribunal Supremo
había respet ado a lo largo de su vida era el de no intervenir
en asuntos de carácter político . En los últimos tiempos, sin
embargo, la Suprema Corte ha sido más y más audaz para
incursionar en las actividades políticas, ya se trate de los
procesos electorales o aun del funcionamiento interno del
Congreso o de los partidos , a los que reconoció hace tiempo
el carácter de órganos estata les. La tendencia se inició con la
ejecutoria Baker vs. Carr, dictada en 1962, que resolvió que
es pr incipio esencial de un régimen democrático que el voto
de un ciudadano valga tanto como el de cualquier otro, por
lo que debían derogarse las disposic iones que regían en dis
tintos estados de la Unión Americana que, fijados con crite-
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rio geográfico, daban ventaja a los habitantes de los distritos
rurales, en general menos poblados y más conservadores.

Este proceso avanzó un paso más cuando en 19691a Corte
obligó a la Cámara de Representantes a reconocer a Adam
Powell, líder político y pastor de un barrio negro de Nueva
York, el escaño que le había negado, imputándole que había
cometido irregularidades en una legislatura anterior. La
Corte resolvió que la Constitución sólo fija dos requisitos
para la elegibilidad de un diputado: la nacionalidad y el do
micilio, y que Powell satisfacía ambos.

. Pero sin duda el más dramático de los fallos que trascen
dieron sobre la totalidad del sistema político fue el dictado en
1974 en la controversia Estados Unidos vs. Richard Nixon,
cuando la Corte declaró que el entonces Presidente estaba
obligado a cumplir con el requerimiento judicial isubpoena
duces tecum) de unjuez federal para que entregase ciertas gra
baciones electromagnéticas y documentos que ajuicio del fis
cal eran necesarios en el proceso contra colaboradores cerca
nos de Nixon . Varias circunstancias hacen de este caso uno de
los más notables en la larga vida de la Suprema Corte:

• La primera fue la unanimidad del fallo de la Corte y
que su autor fuese el Magistrado en Jefe Burger, designado
por el señor Nixon por la confianza que le merecían su filoso
fía política y convicciones constitucionales.

• Una segunda fue que, por primera vez en su historia, la
Corte 'confirmaba una mandamiento cuya desobediencia
convertiría en delicuente al Jefe de la Nación.

• La tercera fue que la Corte resolvió que el "privilegio
del Ejecutivo ", que invocaba el Presidente como indispensa
ble para la marcha ordenada del Gobierno, no es absoluto,
sino que tiene límites que corresponde fijar a los tribunales .
El presidente Nixon, que había ofrecido cumplir una deci
sión definitiva de la Corte, se vio así obligado a entregar las
grabaciones que demostraban que había tenido un conoci
miento mayor que el que había reconocido hasta entonces
sobre los hechos que rodearon la invasión clandestina en
1972 a las oficinas del Partido Demócrata en el edificio Wa
tergate y su encubrimiento posterior. Su situación política,
ya seriamente demeritada con las investigaciones del Senado
y el voto acusatorio de la Cámara de Representantes, se vol
vió desesperada. Los propios "príncipes de su partido",
como los llamó Netustoeek, visitaron a Nixon para informarle
que era inútil que intentara ante el Senado -único órgano
facultado para juzgarlo- una defensa que tenía perdida y
que sólo prolongaría por largos meses la incertidumbre en
que venía desenvolviéndose la vida institucional nortearneri
cana. Fue así como, por primera vez en casi 200 años, un
Presidente se viopolítica, no legalmente, forzado a dimitir de
su investidura.

Notable fue también que la Corte interrumpiera su receso
de verano para dictar su fallo con una celeridad que muestran
estas fechas : la decisión del juez Sirica , que ordenó la pre
sentación de las grabaciones y documentos, fue del 20 de
mayo ; el 31 del mismo mes la Suprema Corte aceptó conocer
el caso, sustrayéndolo a la jurisdicción de un tribunal de
apelación; la audiencia de alegatos tuvo lugar el 8 de julio y
la sentencia se pronunció el 24 del mismo mes. Apenas se ne
cesitaron escasos dos meses para tramitar un asunto del que
sin duda se hablará tanto como dure la vida constitucional
de Estados Unidos . Y es que, con forma exquisitamente jurí
dica , la Corte sabía que en realidad estaba interviniendo en
una crisis política sin precedente, que la salud de la nación
reclamaba que se resolviese sin demora.

En este relato , inevitablemente desordenado e incomple-

to, he tratado de explicar por qué se ha dicho y se dice con
razón que la Suprema Corte ejerce en Estados Unidos fun
ciones políticas del mayor rango, aunque la orientación con
la que ha usado esas funciones no haya sido la misma a lo
largo de su historia. Sin emb argo - y puntualizo- la Supre
ma Corte juega un papel fund amental en el funcionamiento
del sistema político norteamericano, pero no gobierna. Es
una afirmación equivocada y simpl ista afirmar que en Esta
dos Unidos existe un " gobierno de los jueces" . Allá, como en
todas partes, el único que puede gobernar es el Ejecutivo. Ni
siquiera el Congreso puede hacerlo, salvo - y me refiero a
Estados Unidos- en circunstancias tan anormales como las
que sucedieron al asesinato de Lincoln. El gobierno requiere
unidad de juicio, unidad de voluntad, en suma, plenitud de
mando. Lo que la Suprema Corte sí puede hacer es obligar
al Ejecutivo y al Congreso a someterse a ciertas normas que
ella encuentre en la Constitución o que fabrica en sus fallos.

Mas si bien la Suprema Corte de Estados Unidos no go
bierna, es un poder casi omnímodo, que no tiene sino un lími
te formal : el de ser activada en una controversia real por al
guien en quien ella reconozca un interés y dos límites mucho
menos precisos : la conciencia de los mag istrados, su noción
de lo que es "razonable", su sent ido común, su sensibilidad
política y la fuerza de la opinión pública , que a veces la re
procha y sut ilmente la detiene si se aparta demasiado de
cierto consenso que da unidad a ese mosa ico complej o e in
menso que es la vida social norteam ericana.

La existencia de esos límites informales de la autoridad de
la Suprema Corte es particularmente necesa ria cuando su
pervisa el funcionamiento de los otros departamentos o po
deres . Así, frente al Legislativo, la ha ejercido con gra n par
simonia; se presume -ha dicho siempre- qu e las leyes del
Congreso son válidas, salvo que sea notorio a su juicio que
ellas han infringido la Constitución. Este principio, ajuzgar
por la sentencia del caso Nixon , también regirá respecto del
" área de privilegio" del Ejecutivo.

Pero, repito, se trata de una autolimitación que la Corte se
ha impuesto, pues si el Congreso qui siera arrebatarle o redu
cir le su poder, ella podría declarar esa ley inconstitucional y
no acatarla. Por eso, al margen de consideraciones técnicas,
el minúsculo caso de Marbury vs. M adison, invocado por
Burger en el fallo que acabó con Nixon, sigue siendo piedra
angular del sistema político norteamericano.

Lo anterior, para terminar con una nota de actualidad, ex
plica que haya interés -casi ansiedad , recogida el pasado 13
de marzo por el más notable comentarista político nortea
mericano, James Resten, en el Neto York Times- ant e la posi- r
bilidad de que un Pres idente tan conservador como Reagan,
pueda, si es reelegido, designar a la mayoría de los jueces de
la Suprema Corte, dada la avanzada edad de sus componen
tes. La Corte de Burger ya ha dado algunos pasos atrás: la
pena de muerte , que había sido prá ct icamente abolida, ha
vuelto a imponerse y a ejecutarse. El derecho de las mujeres
pobres a abortar ha sido limitado. Una Corte más conserva
dora quién sabe hasta dónde podría llegar.

Claro que el Senado podría detener a Re agan : a Nixon le
rechazó sucesivamente dos nominaciones. Pero pudo hacer
lo porque el Presidente propuso hombres que además de con
servadores eran muy mediocres juristas. El peligro que Reston
vees que Reagan nomine ajuristas a la vezmuyconservadores
y muy competentes.Que loshay y muchos en los gra ndes bufe
tes. ¿En las elecciones presidenciales de 1984 los electores to
marán en cuenta este problema? No lo sé.

México. D. F., 18 de abril de.1983.
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